APRUEBAN TOPES MÁXIMOS DE

GASTOS PARA PRECAMPAÑAS
En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, celebrada el pasado día 19 de diciembre, fueron  aprobados los topes de precampaña y propaganda preelectoral que podrán efectuar los precandidatos en los procesos internos de selección de candidatos de los partidos políticos nacional y estatal a efectuarse con motivo de las elecciones 2008-2009.

La consejera electoral María de los Ángeles Tintos Magaña fue la encargada de presentar el proyecto mencionado que “de conformidad con el artículo 205 Bis del Código Electoral del Estado, los procesos internos de los partidos políticos, se entenderán como el conjunto de actividades que conforme a las disposiciones del Código en comento, a sus estatutos y a los acuerdos tomados por los órganos partidarios hacia el interior de su organización, lleven a cabo los partidos políticos, con el fin de seleccionar a sus candidatos a cargos de elección popular, a través de los métodos de selección por consulta a los militantes o a la población en general, o cuando se realicen por consejos, asambleas o convenciones de partido, que impliquen la realización por parte de quienes aspiran a ser seleccionados como candidatos, de cualquiera de las actividades identificadas en el artículo 206 del mismo ordenamiento legal”. 

Agregó que “en cuanto a la regulación del financiamiento, topes de gasto y fiscalización de los procesos internos, establece el artículo 205 Bis-12 del Código de la materia, que los procesos internos de los partidos políticos serán financiados con recursos privados especificando el origen de los mismos y nunca excederán del tope de gastos fijados por este Consejo General”.

Dijo que “los gastos que se originen por las actividades que realicen los precandidatos dentro de los procesos internos de los partidos políticos, tendrán un tope máximo de gasto equivalente al 30% del monto autorizado para la campaña electoral inmediata anterior del cargo de que se trate; manifestando la propia disposición que este órgano de dirección deberá fijar los topes respectivos para los procesos internos a más tardar el 15 de enero, interpretándose que dicha fecha corresponde al del año de la elección, toda vez que la realización de los procesos internos habrán de verificarse dentro de la etapa de preparación de la elección, durante los meses de febrero y marzo, debiendo concluir por lo menos 15 días antes de la fecha de registro de las candidaturas respectivas”.
Sobre el particular, señaló que para las precampañas o procesos internos para elegir precandidato a Gobernador “podrán ser hasta por el monto de $1’076,517.91 (Un millón setenta y seis mil quinientos diecisiete pesos 91/100 m. n.)”; en tanto que los topes de gastos de precampaña global para diputados locales en los 16 distritos será de hasta por un  millón 176 mil 179 pesos con 10 centavos, misma cantidad que corresponderá en global para los candidatos a los Ayuntamientos para el proceso electoral 2008- 2009.

Cabe hacer mención que los precandidatos “podrán obtener recursos para el financiamiento de sus actividades dentro de los procesos internos provenientes de aportaciones o donativos en dinero o en especie, efectuados en su  favor, en forma libre y voluntaria, por las personas físicas mexicanas con residencia en el territorio nacional, no comprendidas en el artículo 54 del Código de la materia “.

Aclarándose que “Las erogaciones que con motivo de los procesos internos se realicen por los partidos políticos y por los precandidatos, deberán ser  informadas al Consejo General, por conducto del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos, en un plazo no mayor de 15 días a partir de la conclusión del proceso interno, de conformidad con el artículo 205 Bis-16 del Código”.

Dicho acuerdo fue votado y aprobado por unanimidad, quedando en firme.
